
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
16888 RESOLUCION de 18 de junio de 1982, de la Sub

secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don Gonzalo Sanchiz Mendaro, la rehabi
litación en el título de Conde de Mayans.

Don Gonzalo Sanchiz Mendaro, ha solicitado la rehabilitación 
del título de Conde de Mayans, concedido a don Luis Mayans y 
Pascual, el 22 de febrero de 1719, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 18 de junio de 1982.—El Subsecretario, Antonio Gu- 
llón Ballesteros.

MINISTERIO DE DEFENSA
16889 REAL DECRETO 1464/1982, de 2 de julio, por el que 

se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco, al Director general de Ense
ñanzas Medias y Formación Profesional don Raúl 
Vázquez Gómez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren ep 
el excelentísimo señor, don Raúl Vázquez Gómez, Director gene
ral de Enseñanzas Medias y Formación Profesional del Ministerio 
de Educación y Ciencia,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
-1.1 Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

16890 REAL DECRETO 1465/1982, de 2 de julio, por el que 
se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco, al Director general de Ense
ñanza General Básica don Pedro Caselles Beltrán.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Pedro Caselles Beltrán, Director ge
neral de,Enseñanza General Básica del Ministerio de Educación 
y Ciencia,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Delrnsft 

ALBERTO OLIART SAUSSOL

16891 ORDEN 111/10066/1982, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Alejandro Alonso Reven
ga, Teniente Coronel de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Alejandro Alonso 
Revenga, Teniente Coronel de Artillería, quien postula por 
sí mismo, y de otra como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 5 de marzo y 3 de junio de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 3 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como 
Sigue:

“Fallamos: Que estimando el recurso' interpuesto por el Te
niente Coronel de Artillería don Alejandro Alonso Revenga, con
tra los acuerdos reseñados en el primer considerando de esta 
sentencia del Consejo Supremo de Justicia Militar —Sala de 
Gobierno— debemos anular y anulamos tales actos como con
trarios a derecho en el extremo en que han sido impugnados

y en consecuencia declaramos el derecho del actor a que se 
rectifique el señalamiento de haber pasivo computándose todos 
los trienios reconocidos con proporcionalidad diez (en total trece 
trienios), con los efectos económicos consiguientes desde la fe
cha del comienzo del devengo de la pensión. No se hace expresa 
imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", . pasándose al efecto las copias necesarias, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del 'Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martlnez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

16892 ORDEN 111/00926/1982, de 7 de mayo, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 11 de marzo de 
1982 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Béjar Toro, ex Sargento de 
Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia^ ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio béjar Toro, 
quien postula por sí. mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 31 de julio de 1979 y 5 de febrero de 1981, se ha dio* 
tado sentencia con fecha 11 de marzo de 1982, cuya parte dispo-; 
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Béjar Toro contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de treinta y uno de julio de mil novecientos 
setenta y nueve y de cinco de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo' de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novcientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos como disconformes a derecho, y, en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente; con especial 
condena en costas a la Administración demandada por su tei 
meridad.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole-j 
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, Id pronunciamos, mandamos y fir-i 
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia..

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente de) Consejo Supremo

de Justicia Militar.

16893 ORDEN 111/01088/1982, de 24 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
marzo de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Sotero Covo Arranz, 
ex Cabo de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre parles, de una, como demandante, don Sot-ero Covo Arranz, 
ex Cabo de la Guardia Civil, quien postula por sí mismo, y de


